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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1981 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2008-00811-00 

Demandante PORVENIR SA 

Demandado UNIVISA SA CASA DE CAMBIO 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Quince (15) de Junio 

de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc2ffb3acaf5e8d414d77ec9e6a97adf9a8edc57e896d49151a8debe531a3d9c

Documento generado en 05/07/2023 07:11:20 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1982 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2008-01276-00 

Demandante BBVA 

Demandado HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Quince (15) de Junio 

de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c820150ae2804c09965bd590849968d914e67b420e869146637c61dbcee1fc47

Documento generado en 05/07/2023 07:11:21 AM
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1983 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2009-00653-00 

Demandante PROTECCION SA 

Demandado AUTOSUBARU DE COLOMBIA LTDA EN LIQUIDACION 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Dieciseis (16) de Junio 

de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28eb2292e7336392efa08b1b1e077efec5a3a3eecbbb56955bd644b2de5e6deb

Documento generado en 05/07/2023 07:10:50 AM
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1984 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2011-00967-00 

Demandante MARIA SILVIA ALVAREZ ECHEVERRY 

Demandado LA NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

FONDO PRESTACIONES SOCIALES DE MAGISTERIO 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Seis (06) de Mayo de 

dos mil veintiuno (2021)., sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 
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interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 

proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd26526f276d506da9b59830cd002171c094810030d2e4029091711b615721a5
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1985 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2011-01194-00 

Demandante BBVA 

Demandado ASERVIC 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Quince (15) de Junio 

de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 765f0085d54dee8ab87886c1b03985d78ace8ec97a4623dc604c1e639b0fbabb
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1986 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2012-00504-00 

Demandante TRIFONIA BENITEZ DE SINISTERRA 

Demandado LA NACION MINISTERIO EDUCACION NACIONAL 

FONDO PRESTACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Ocho (08) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 
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interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 

proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1987 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2013-00108-00 

Demandante BBVA 

Demandado CLINICA UROLOGIA SALUS 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Quince (15) de Junio 

de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d448a463daf33b3b1eb58e5a0a7d935ba0a71138b201816177d3a3e7d5c1ba70
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1988 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2013-00295-00 

Demandante BBVA 

Demandado DISTRIBUIDORA SERNA 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Quince (15) de Junio 

de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1989 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2013-00528-00 

Demandante BETSY  FRENC  ALTMAN 

Demandado COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Diecisiete (17) de Junio 

de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1971 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2013-00581-00 

Demandante PORVENIR S.A. 

Demandado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO GESTIÓN 

TOTAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Dieciocho (18) de 

Septiembre de Dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 
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interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 

proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88fb0f289ae94fadf173701a512cdc7bae41d215b404d5be7efd3c83fd335201
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1972 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2013-00728-00 

Demandante BBVA 

Demandado DELTAGUAS S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veintisiete (27) de julio 

de dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1973 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2013-00837-00 

Demandante COLFONDOS SA 

Demandado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SEGURIDAD 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veintinueve (29) de 

enero de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1990 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2014-00023-00 

Demandante AMPARO VARGAS OROZCO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veintitrés (23) de 

Septiembre de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera 

efectuado trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo 

transcurrido ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada 

sin que la parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 
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terminación del proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las 

medidas cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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JAMS 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente de fijar fecha para realizar audiencia 

para resolver las excepciones propuestas en contra del mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: LUIS FELIPE SALAZAR RAMIREZ 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001310501120140049000 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1336 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte 

ejecutante descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la parte 

pasiva, en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

articulo 443 del C.G.P habrá de fijar fecha para resolver las mismas. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la 

audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56


JAMS 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROGRAMAR la audiencia y, en consecuencia, SEÑALAR la hora de 

las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) para que tengan lugar la audiencia en la cual se han 

de resolver las excepciones propuestas. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1974 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2014-00784-00 

Demandante PORVENIR SA 

Demandado C.T.A . COOFUTURO 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Diez (10) de Septiembre 

de dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1991 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2014-00805-00 

Demandante CARLOS ROBERTO  CRIOLLO CHARO 

Demandado RICAURTE CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del seis (06) de Agosto de 

dos mil diecinueve (2019)., sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1975 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2015-00180-00 

Demandante SIGIFREDO SEGOVIA CARDOSO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veintiocho (28) de 

Febrero de dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1976 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2015-00329-00 

Demandante PORVENIR PENSIONES Y CESANTIAS 

Demandado RENE GALLEGO  BONILLA 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veintitrés (23) de 

Octubre de dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1992 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2015-00434-00 

Demandante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

Demandado TRIPLEX Y AGLOMERADOS NARIÑO 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del cuatro (04) de 

Diciembre de dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 
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interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 

proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1901 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO ARANGO BUITRAGO 

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2016-00113-00 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002236494 

por valor de $3.114.964,00, consignado por Colpensiones, por concepto 
de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 
pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 
Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002236494 

por valor de $3.114.964,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Eymi Andrea Cadena 

Muñoz, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 67.004.067 expedida 

en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 97.962 

del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de junio de 2023. 

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: JORGE IVAN ORREGO ARISTIZABAL 

DEMANDADO: PORVENIR Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2017 00212 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1874 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002825607 

por valor de $4´000.000.oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002825607 

por valor de $4´000. 000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Anny Julieth Moreno 

Bobadilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31.644.807 

expedida en Buga – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional 

No. 128.416 del C.S. de la J. 
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TERCERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 

469030002900082, por valor de $4´000.000.oo, a la parte demandada, 

PORVENIR S.A.- con NIT. 800.144.331-3., mediante abono a la cuenta de 

ahorros del Banco Agrario relacionada en la solicitud, de acuerdo al 

desistimiento de la parte demandante, actuación que reposa en el auto No. 

332 diez (10) de marzo de dos mil veintidós 2022 de conformidad con lo 

dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 y en el 

parágrafo segundo del artículo 13 del Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de 

enero de 2021. 

 

 

CUARTO:  INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre el 

trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

QUINTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1993 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2017-00428-00 

Demandante PORVENIR S.A 

Demandado MARTINEZ OSPINA LUIS 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del catorce (14) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 
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Juez Circuito
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Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del cual obra solicitud de entrega de 

depósito judicial a favor de la parte demandante. Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Ana Beatriz Moreno 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-201800238-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1883 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002924057 
por valor de $5.320.000,00, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 
pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 
Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002924057 

por valor de $5.320.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Henry Alexander 

Cardona García, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 94.316.150 

expedida en Palmira – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta 

profesional No. 97.970 del C.S. de la J. 

 



DFRC  Página 2 de 2 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2018-00268 00 

Demandante EDGAR SIERRA BOLÍVAR 

Demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Tema: PENSION DE SOBREVIVIENTE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1337 

 

Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de manera 

virtual a través de las plataformas dispuestas para ello como TEAMS, 

LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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circuito-de-cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DIEZ (10) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para que tengan lugar la 

audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual 

se evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, las partes podrán acceder al link de la 

audiencia como del expediente en el sitio web del Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/54
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LESBIA GUERRERO DE LA PARRA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76-001-31-05-011-2018-00488-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1875 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002767652 

por valor de $4´946.216,oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002767652 

por valor de $4´946.216,oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Andrea Estefanía 

Chica Torres, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.144.164.605 

expedida en cali – valle del cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 



DFRC  Página 2 de 2 

 

263.193 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de junio de 2023. 

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: BLANCA RUBIELA GONZÁLEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76-001-31-05-011-2018-00491-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1878 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002747132 por valor de $2´000.000.oo y 469030002801114 

por valor de $1´000.000.oo, consignados por Protección y Colfondos a 

favor de BLANCA RUBIELA GONZÁLEZ, respectivamente, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002747132 por valor de $2´000.000.oo y 469030002801114 

por valor de $1´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 
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su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Andrés Fernando 

Bustamante Franco, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

94.458.188 expedida en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta 

profesional No. 127.726 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo
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Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LIBIAMEDES SAA ARBOLEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2018-00497-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1880 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002894456 

por valor de $3.600.000,00, consignado por Colpensiones, por concepto 
de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 
tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 
Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002894456 

por valor de $3.600.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Norberto Pérez 

Velasco, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 14.650.499 expedida 

en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 

117.984 del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1977 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2019-00370-00 

Demandante MARGARITA RAMIREZ 

Demandado COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veinte (20) de Febrero 

de dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito
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Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1994 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2019-00388-00 

Demandante PORVENIR S.A. 

Demandado JAIME ARANZAZU TORO 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del cinco (05) de octubre 

de dos mil diecinueve (2019), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito
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Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1995 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2019-00497-00 

Demandante MELIDA MURILLO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veinticuatro (24) de 

febrero de dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FERNANDO ACOSTA OSPINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES-PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105011 2019 00509 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1889 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002847851 

por valor de $908.526,00, consignado por Porvenir S.A., por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002847851 
por valor de $908.526,00, a favor de la parte demandante a través de su 

apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Maricel Monsalve Pérez, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 66.718.110 expedida en 
Tuluá - Valle del cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 122.503 

del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84b5c2d9ae245fdf86da471115b527f32da87f73f789fbe20b71213d664a0fdf

Documento generado en 05/07/2023 07:05:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DFRC  Página 1 de 2 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARLOS ORLANDO SANCHEZ  

MAZARRI 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PROTECCION SA 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00514-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1885 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002842009 por valor de $2.000.000,00 y 469030002897353 
por valor de $1.000.000,00, consignados por Protección S.A. Y 

Colpensiones  a favor de CARLOS ORLANDO SANCHEZ MAZARRI, 

respectivamente, respectivamente, por concepto de condena en costas a 

cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a favor de la parte 

actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de 

recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo anterior, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 
469030002842009 por valor de $2.000.000,00 y 469030002897353 

por valor de $1.000.000,00, consignados por Protección S.A. Y 



DFRC  Página 2 de 2 

 

Colpensiones, a favor de la parte demandante a través de su apoderado(a) 

judicial con facultad para recibir, Claudia Juliet Castro Perdomo, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 29.685.809 expedida en 

Palmira – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 

157.785 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUZ ANGELA GUEVARA FIGUEROA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00533-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1884 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002900129 

por valor de $3.480.000,00, consignado por Porvenir, por concepto de 
condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la 
facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 
anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002900129 

por valor de $3.480.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Paula Yuliana Suarez 

Gil, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.128.444.641 expedida 

en Medellín - Antioquia y portador(a) de la tarjeta profesional No. 190.438 

del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1996 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2019-00537-00 

Demandante JUAN DAVID GONZALEZ OCAMPO 

Demandado SOLTEM S.A.S  Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1997 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2019-00685-00 

Demandante JORGE TORRES MONTAÑO 

Demandado COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Dieciocho (18) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite 

alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1978 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2020-00050-00 

Demandante JAMES FERNANDEZ CARDOZO 

Demandado UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Once (11) de agosto de 

dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno 

por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el 

lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada solicite 

o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso por 
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desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1998 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2020-00117-00 

Demandante RICARDO MUÑOZ CANDAMIL Y OTROS 

Demandado ELVER MUÑOZ RAMOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veintinueve (29) de 

enero de dos mil veintiuno (2021), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 
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proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Anny Julieth Moreno Bobadilla 

DEMANDADO: Colpensiones-Porvenir s.a.- Colfondos. 

RADICACIÓN: 7600131050112020-00136-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1876 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002915639 por valor de $2.320.000,oo y 469030002923800 
por valor de $2.320.000,oo, consignados por Colfondos y Colpensiones 

a favor de Carlos Humberto Manrique Roa, respectivamente, 
respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 
demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 
incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002915639 por valor de $2.320.000,oo y 469030002923800 

por valor de $2.320.000,oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Anny Julieth Moreno 

Bobadilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31.644.807 



DFRC  Página 2 de 2 

 

expedida en Buga – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional 

No. 128.416 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FERNANDO JOSE LINARES SINISTERRA 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2020 00157 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1891 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002790129 por valor de $2´000.000.oo y 469030002825549 
por valor de $1.000.000,00, consignados por Porvenir y Colpensiones a 

favor de FERNANDO JOSE LINARES SINISTERRA, respectivamente, 
respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 
demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 
incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002790129 por valor de $2´000.000.oo y 469030002825549 

por valor de $1.000.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, María del Carmen 
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Ramírez Jimenez-Alfaro, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

31.867.757 expedida en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta 

profesional No. 37.556 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que verificada la agenda del juzgado se hace 

necesario reprogramar la fecha de audiencia del presente proceso. Pasa para 

lo pertinente. 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1330 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2020-00163-00 

Demandante MARICELA RACINES QUINTERO     

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES     

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se considera procedente 

reprogramar la fecha y hora para desarrollar la audiencia que trata el 

artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., oportunidad en la cual, se evacuarán las 

etapas que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia.  

 

Dentro del contexto, se comunica a las partes que la audiencia, de 

que, trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de las 

plataformas dispuestas para ello, tales como Life-Size o Microsoft Teams. 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la 

diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR LA HORA DE LAS TRES Y TREINTA (3:30 P.M.) DEL 

DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para que tengan lugar la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. 

y S.S., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder 

asistir a la audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con 

mínimo cinco (5) días de antelación a la fecha programada so pena de tener 

la inasistencia como indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. 

y S.S. y demás consecuencias procesales. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ,  

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Firmado Por:



Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que reposa memorial de renuncia al poder 

allegado por el abogado de la parte demandada MARÍA CECILIA TREJOS. 

(Archivo Digital 23 a 24), en ese orden, y verificada la agenda del juzgado se 

hace necesario reprogramar la fecha de audiencia del presente proceso. Pasa 

para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1333 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2020-00178-00 

Demandante ELISA MARÍA CAMPO VELASCO     

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES     

.- MARÍA CECILIA TREJOS  

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE - CONTROVERSIA 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se avizora que en el 

(Archivo Digital 23 a 24), reposa memorial de renuncia al poder presentada 

por el abogado de la demandada MARÍA CECILIA TREJOS, solicitud que 

cumple los requisitos del artículo 76 del C.GP., por tanto, se aceptara la 

renuncia y se requiere a la parte para que constituya nuevo apoderado 

judicial que la represente dentro del presente litigio.   

 

En segundo lugar, se considera procedente reprogramar la fecha y 

hora para desarrollar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S., oportunidad en la cual, se evacuarán las etapas que se encuentren 
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pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia.  

 

Dentro del contexto, se comunica a las partes que la audiencia, de 

que, trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de las 

plataformas dispuestas para ello, tales como Life-Size o Microsoft Teams. 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la 

diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA RENUNCIA AL PODER presentada por el 

abogado YESID JIMÉNEZ HOYOS, en su calidad de apoderado judicial de la 

señora MARÍA CECILIA TREJOS.  

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a la señora MARÍA CECILIA TREJOS, para que 

constituya nuevo apoderado judicial que la represente dentro del presente 

litigio y allegue el memorial poder correspondiente al proceso.  

 

TERCERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR LA HORA DE LAS TRES Y TREINTA (3:30 P.M.) DEL 

VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para que tengan lugar la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. 

y S.S., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia.  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir 

a la audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo 

cinco (5) días de antelación a la fecha programada so pena de tener la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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inasistencia como indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y 

S.S. y demás consecuencias procesales. 

 

QUINTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ,  

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo informando que se encuentra pendiente por impulso de la parte. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1979 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105011-2020-00187-00 

Demandante PORVENIR S.A. 

Demandado BURBANO ZAMBRANO FERNANDO HIGINO 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 

Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento tácito. 

Tal precepto establece en su numeral 2°: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. (…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del Veintidos (22) de 

Septiembre de dos mil veinte (2020), sin que posterior a ello se hubiera efectuado 

trámite alguno por la parte demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido 

ostensiblemente el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del 



 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 2 de 2 

proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado dentro del presente asunto.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales: 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Laboral, 

en aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que verificada la agenda del juzgado se hace 

necesario reprogramar la fecha de audiencia del presente proceso. Pasa para 

lo pertinente. 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1334 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2020-00306-00 

Demandante MARTHA ROSA MONCADA MURILLO      

Demandado .- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.    

.- SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

.- LORIETH LOSADA ROVI 

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se considera procedente 

reprogramar la fecha y hora para desarrollar la audiencia que trata el 

artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., oportunidad en la cual, se evacuarán las 

etapas que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia.  

 

Dentro del contexto, se comunica a las partes que la audiencia, de 

que, trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de las 

plataformas dispuestas para ello, tales como Life-Size o Microsoft Teams. 

Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la 

diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR LA HORA DE LAS CUATRO (4:00 P.M.) DEL SIETE (7) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para que tengan lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., oportunidad en 

la cual se evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto de pruebas, practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

sentencia.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder 

asistir a la audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con 

mínimo cinco (5) días de antelación a la fecha programada so pena de tener 

la inasistencia como indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. 

y S.S. y demás consecuencias procesales. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ,  

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ROJAS CAICEDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR SA 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00346-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1894 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002912635 por valor de $3.480.000,00 y 469030002922791 

por valor de $1.160.000,00, consignados por  Porvenir y Colpensiones 

a favor de Carlos Alberto Rojas Caicedo, respectivamente, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002912635 por valor de $3.480.000,00 y 469030002922791 

por valor de $1.160.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, María del Carmen 
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Ramírez Caicedo, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

31.867.757 expedida en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta 

profesional No. 37.556 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho, el presente 

incidente de desacato, informando que se allego memorial el día 29 de mayo 

de 2023, escrito de cumplimiento en lo que respecta a la entrega del 

medicamento “OXALIPLATINO 100 MG/1U/ POLVOS PARA RECONSTRUIR” 

y las sesiones de quimioterapia que imperativamente requiere la accionante. 

Quedando pendiente las entregas y los procedimientos de los días, 12 y 14 de 

junio de 2023 (continuidad mismo proceso). 

 

Una vez, verificado con el accionante de manera telefónica al número de 

contacto 3146136620, se confirma la realización de la cita de control y entrega 

de medicamentos de las fechas antes señaladas. Sírvase proveer.  

   

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

 

DARIA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

 

La Secretaria 

 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso INCIDENTE DE DESACATO  

Accionante MARÍA DEL CARMEN CUARAN BOLAÑOS 

Accionado - NUEVA EPS  

. - FUNDACIÓN VALLE DEL LILI 

Radicación 76001 31 05 011 2021-00159-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1969 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el 

expediente de desacato, procede el Despacho a decidir, teniendo 

en cuenta lo siguiente:   

ANTECEDENTES 
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Mediante providencia de fecha del 25 de mayo de 2023, este 

estrado judicial consideró necesario iniciar trámite incidental en 

contra de la NUEVA EPS y FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, por 

cuanto, no se dio cumplimiento a la sentencia No. 038 del 13 de 

mayo de 2021.  

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO PARCIAL - FRENTE A LA 

ENTREGA DEL MEDICAMENTO OXALIPLATINO 100 MG/1U/ 

POLVOS PARA RECONSTRUIR y QUIMIOTERAPIAS.  

 

Verificado el expediente, se observa que el día 29 de mayo de 

2023, la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, aportó memorial de 

cumplimiento en consideración a la entrega del medicamento 

OXALIPLATINO 100 MG/1U/POLVOS PARA RECONSTRUIR”, y 

realización de la QUIMIOTERAPIA a la accionante, no obstante, se 

pone de presente las próximas fechas programadas para la 

aplicación del medicamento y dar continuidad a su tratamiento de 

cáncer, de la siguiente manera:  

 

“29 de mayo de 2023 (implanta infusor) 

31 de mayo de 2023 (retiro de infusor) 

12 y 14 de junio de 2023 (continuidad mismo proceso)” 

 

Con base en lo antes expuesto, el despacho consideró 

necesario suspender de manera transitoria los efectos del presente 

incidente de desacato mediante Auto Interlocutorio N°1614 del  

treinta (30) de mayo de 2023, considerando que la accionada 

FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, informó que, para el día  29 de 

mayo de 2023, se realizó la primera entrega del medicamento 

OXALIPLATINO 100 MG/1U/ POLVOS PARA RECONSTRUIR, y 

se realizaron las quimioterapias requeridas por la accionante 

MARÍA DEL CARMEN CUARAN BOLAÑOS, por lo tanto, en aras 

de salvaguardar los derechos fundamentales de la accionante y su 

derecho a la vida, se dispuso suspender el trámite y se conminó a 

los accionados a realizar dentro de las fechas : 31 de mayo de 

2023, 12 de junio de 2023 y 14 de junio de 2023, la entrega 

del medicamento y realización de las quimioterapias requeridas. 

 

Así las cosas, a través de comunicación telefónica sostenida 

con el accionante, el día cuatro (04) de julio de 2023 en horas de 

la tarde, se verifica la realización de los procedimientos 

programados para los días doce (12) y catorce (14) de junio de 

2023 (entrega de medicamentos y realización de sesiones de 

quimioterapia), demostrando el cumplimiento de lo dispuesto en 

la sentencia de tutela No. 038 del 13 de mayo de 202. 

 

En ese orden, es preciso recordar lo preceptuado por la H. 

Corte Constitucional, frente al trámite y sanción del incidente de 

desacato:  
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“Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, 

la postura que de vieja data ha acogido la Sala Plena de esta Corte 

y que se ha mantenido es que, si bien una de las consecuencias 

derivadas de este trámite incidental es la imposición de sanciones 

por la desobediencia frente a la sentencia, su auténtico propósito es 

lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser 

ejecutada; de suerte que no se persigue reprender al renuente por el 

peso de la sanción en sí misma, sino que ésta debe entenderse como 

una forma para inducir que aquel encauce su conducta hacia el 

cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya objetivo 

no es otro que auspiciar la eficacia de la acción impetrada y, con ella, 

la reivindicación de los derechos quebrantados.” (Sentencia SU 034 

de 2018) 

 

 En virtud de lo anterior, se verifica que las incidentadas han 

realizado las gestiones necesarias para dar cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia de tutela No. 038 del 13 de mayo de 

2021, por consiguiente, se declara la carencia actual de objeto por 

hecho superado para continuar con esta actuación y se dispondrá 

el archivo de las diligencias.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI, en uso de sus facultades legales y 

constitucionales,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto por hecho 

superado, para continuar el presente incidente de desacato 

interpuesto por el señor MARÍA DEL CARMEN CUARAN BOLAÑOS, 

por el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela No. 

038 del 13 de mayo de 2021, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de la providencia.   

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente incidente de 

desacato propuesto por la señora MARÍA DEL CARMEN CUARAN 

BOLAÑOS, en relación con el incumplimiento de lo ordenado en la 

sentencia de tutela No. 038 del 13 de mayo de 2021, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de la providencia.   

TERCERO NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión por 

el medio más expedito y eficaz posible, tal como lo estipula el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

CUARTO: HECHO LO ANTERIOR, archívese el presente trámite de 

incidente de desacato.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: GILDARDO RAMIREZ CANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2021-00280-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1899 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002926988 

por valor de $2.660.000,00, consignado por Porvenir, por concepto de 
condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la 
facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 
anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002926988 

por valor de $2.660.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Oscar Fernando Cano, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 14.796.794 expedida en 

Tuluá – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 236.537 

del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO SIZA GUTIERREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES-PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2021-00345-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1898 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002926994 

por valor de $3.480.000,00, consignado por Porvenir, por concepto de 
condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la 
facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 
anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002926994 

por valor de $3.480.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Carlos Alberto Giraldo 

Martínez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.747.76 

expedida en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional 

No. 98.422 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 
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establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO VIVAS FORERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR SA 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2021-00365-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1877 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002825577 

por valor de $2´320.000.oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002910675 
por valor de $2.320.000,00.oo, a favor de la parte demandante a través 

de su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Marleny Elizabeth 
Ramírez Villegas, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.144.174.491 expedida en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la 

tarjeta profesional No. 351.444 del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA ECHEVERRY GIRALDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES- PORVENIR S.A.- PROTECCIÓN 

S.A. 

RADICACIÓN: 76001 3105 011 2021 00371 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1899 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002927001 

por valor de $2.320.000,00, consignado por Porvenir, por concepto de 
condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la 
facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 
anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002927001 

por valor de $2.320.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Linda Katherine 

Vásquez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 35.403.115 

expedida en Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional 

No. 265.589 del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 4 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ADRIANA ECHEVERRI GONZALEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PROTECCION SA  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2021-00379-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1882 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002828176 

por valor de $2.000.000,00, consignado por Protección S.A., por 
concepto de condena en costas a cargo del extremo demandado, se 

ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) 
judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al 
expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002828176 

por valor de $2.000.000,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Nicolas Gómez Mora, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.113.536.953 expedida en 

Cali – Valle del Cauca y portador(a) de la tarjeta profesional No. 379.625 

del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56920fcbe1ec87123079ccfca26a0c471b20ace7d50c7dde4684584506b6c818

Documento generado en 05/07/2023 07:05:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


